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RECURSO DE REVISIÓN: 	RR/0179-17/NJLB 

REGISTRO INFOMEXQROO: PF00006917 

FOLIO DE SOLICITUD: 	00792417 

COMISIONADA PONENTE: 	LIC. NAYELI DEL JESÚS LIZÁRRAGA 
BALLOTE. 

RECURRENTE: 
	

SIN NOMBRE. 

SUJETO OBLIGADO: 
VS 

MUNICIPIO BENITO JUÁREZ DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 

EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS TRECE DÍA PEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

- - VISTOS.- Para resolver el expediente relativo al R 	rso de -visión preve o en 
el Capítulo I del Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acc so a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, interpuesto por SIN N • BRE, en con a de 
actos atribuidos al Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ DEL E ADO 
DE QUINTANA ROO, se procede a dictar la presente Resoluc n con b e en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- El día veinte de octubre de dos mil diecisiete, el hoy Recurrente presentó 
internet y a través del sistema electrónico Infomex, solicitud de informació 
Sujeto Obligado Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, equirie 
textualmente lo siguiente: 

'Lquiero la Asta de todas las personas beneficiadas por las gestiones sociales 
realizadas por los regidores 

En los años 2016-2017, así como todos los documentos que sirvieron como base para 
la comprobación de dicho gasto..." 	 SIC) 

RESULTAN DOS 

PRIMERO.- El día ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a travé ael sistema 
electrónico INFOMEXQR00, el recurrente sin nombre, interpuso Rec o de Revisión 
en contra de la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, Mu cipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, señalando esencialmente y de manera literal lo siguiente: 

"...Se denuncia la falta total de una respuesta a la solicitud realizada el dá 
20/10/2017, esto en el plazo que para tal efecto tiene el sujeto obligado para 

responder los requerimientos de información hechos por los ciudadanos..." (SIC). 
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SEGUNDO.- Con fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete se dio debida 
cuenta del escrito de interposición al Comisionado Presidente del Instituto, 
correspondiéndole el número RR/0179-17 al Recurso de Revisión, mismo que fue 
turnado a la Comisionada Ponente Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, 
por lo que en esa misma fecha se acordó asignarle el Recurso de mérito para efectos 
de lo establecido en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

TERCERO.- Con fecha once de diciembre de dos mil diecisiete, mediante 
respectivo Acuerdo se admitió el Recurso a trámite ordenándose emplazar a la 
autoridad responsable en términos de lo establecido en la fracción III del artículo 176 
de la Ley de la materia. 

CUARTO.- El día doce de diciembre de dos mil diecisiete, se notificó a través del 
sistema electrónico INFOMEXQROO al Sujeto Obligado, Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo la admisión del Recurso de Revisión interpuesto en su contra, 
emplazándolo para que dentro del término de siete días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación produjera su contestación y aportara las pruebas que 
considerar pertinentes. 

QUINTO.- En fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, mediante oficio 
número UVTAIP/ST/413/2017, de fecha veinte de octubre de dos mil diecisiete, 
pr •sentado a través del sistema electrónico INFOMEXQR00, la Unidad de 
T ansparencia del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, da contestación al 

ecurso de Revisión de mérito, manifestando sustancialmente lo siguiente: 

VISTOS, 	resolver los autos de dos solicitudes de acceso a la información pública del  con 
los números • - expedientes UVTAIP/ST/413/2017 y U VTAIP/ST/418/2017-- 	  

----- ----- 	
RESULTANDO 	  

Por medio 
00667217 y 
señalan: 

e dos solicitudes de acceso a la información pública presentadas, a las que se les asignó las nomenclaturas INFOMEX 
0667617 de fecha 18 de septiembre del 2017, se requirió el acceso a la información en los, términos que más adelante se 

A continuación se escalla la solicitud, tal Cual fue elaborada por el solicitante: 

Descripción de la Solicitud: Toda autorización. permiso o licencia incluyendo anexos y planos, que haya emitido el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, a partir del 1 de enero de 2009 al 18 de septiembre de 2017, a través de cualquier secretada, dirección, o 
dependencia sobre el  Turística de Cancún Quintana Roo, con clave catastra  

"SIC. 

II. 	A fin de atender debidamente las solicitudes de información, ésta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Municipio de Benito Suárez del Estado de Quintana Roo, adscrita a la Presidencia Municipal, procedió a efectuar el trámi 

correspondiente en cumplimiento con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública así como la Ley e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se turnó, las solicitudes de acceso la 

información materia de la presente resolución, a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Dirección General de Imagen Ur ana 

y Vía Pública, Dirección de Ingresos, Dirección General de Protección Civil y Dirección Municipal de Catastro con el objeto de 
que se localizara la misma 	  

------ 

En términos de tos artículos 19.20, 43, 44y 132 de Ley General de Transp, 'ncia y Acceso a la 'ormación Pública en conjunto con 
los artículos 19, 20, 60, 62 y 154 de Ley de Transparencia y Acceso a la Info r ación Púb a para el Estado de Quintana Roo, esta 
Unidad de Transparencia, solicitó la autorización de prórroga al Comité Permane 'e d> ransparencia Municipal en consideración a 
realizar el análisis pormenorizado y determinar la posibilidad de entregar la inform ion en los términos requeridos; e este contexto 
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VII. La , Direeción General de desarrollo Urbano mediante oficio número SMEyDU/ 116-2018/0984/2017 ant esta Unidad 
emitió la siguiente respuesta: 

Derivado de su solicitud tengo a bien informarle que después de realizar una úsqueda exhaustiva en nuestros 
base de datos se pudo constatar que no existe Información con respecto a los datos prop cionados en su solicitud. 

"(SIC) 

VIII. La Dirección General de Imagen Urbana y Vía Pública mediante oficio número SMEyDU/2016-2018/0985/2017 ante 
esta Unidad emitió la siguiente respuesta: 

Derivado de su solicitud tengo a bien informarle que después. de realizar una búsqueda ex 
archivos y base de datos se pudo constatar que no existe Información con respecto a los datos proporcionados en su solicitud 

"(SIC) 

el 'Comité Permanente de Transparencia Municipal autorizó la ampliación del plazo (prórroga) para dar respuesta a la información 
requerida, por lo cual se ordenó a esta Unidad de Transparencia que de conformidad con la normatividad aplicable a la materia 
notifique el acuerdo de ampliación de termino al solicitante a través del sistema INFOMEX , mediante correo electrónico y/o vía 
estrados. 

IV. Acuerdo 15/17 sé decreta la sus elisión de términos del 12 de octubre del 2017 en conmemoración al 12 de octubre "DÍA DE LA 
RAZA" evento conmemorativo que se deriva del encuentro de dos grupos culturales, por lo cual durante estos días la UVTAIP de 
Benito Juárez suspende los procesos de las actuaciones jurídico- administrativas para la presentación y seguimiento de las solicitudes 
de información pública, así como la presentación de Recursos de Revisión en términos del artículo 121 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado libre y soberano de Quintana Roo en conjunto con el artículo 28 del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo---------------------------------- ------ 

V. Acuerdo 16/17 Se decreta la su pensión de términos del 13 de octubre del 2017  por caso fortuito y por fallas en la plataforma se 
imposibilitó la descarga y notificaciones por parte de la Unidad, por lo cual durante estos días la UVTAIP de Benito Juárez 
suspende los procesos de las actuaciones jurídico- administrativas para la presentaCión y seguimiento de las solicitudes de 
información pública, así como la presentación de Recursos de Revisión en términos del articulo 121 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado libre y soberano de Quintana Roo en conjunto con el artículo 28 del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 	  

Acuerdo 17/17  se decreta la suspensión de términos el día 17 de Octubre del 2017 con motivo de las "CAPACITACIONES 
IMPARTIDAS POR PARTE DEL ESTADO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA" evento realizado por el Instituto de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Quintana Roo (IDAIPQR00), por lo cual durante este día la 
UVTAIP de Benito Juárez suspende los procesos de las actuaciones jurídico- administrativas para la presentación y seguimiento de 
las solicitudes de información pública, así como la presentación de Recursos de Revisión en términos del artículo 121 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado libre y soberano de Quintana Roo en conjunto con el articulo 28 del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. , 

VI. La Dirección de Ingresos mediante oficio número DV1958/2017 ante esta Unidad emitió la siguiente respuesta: 

Con relación a lo anterior, y después de hacer una búsqueda minuciosa en nuestro Sistema Integral M icipal de 
contribuyentes de Licencias de Funcionamiento, con la dirección y clave catastral proporcionada no se encontri gistro 

de licencia de funcionamiento, única competencia de esta Dirección de Ingresos sobre los cuestionami 'tos 

elaborada por el solicitante. 

"(SIC) 

VII. La Dirección General de Protección Civil mediante oficio número DPC/JUR/63458/2017 ante esta Unidad emitió la sigu 
respuesta: 

es por lo que me permito informar en tiempo y forma que derivado de una 

búsqueda minuciosa en la base de datos y archivos técnicos de ésta Dirección a mi mando, no se localizó ningún acta 
administrativo referente al domicilio mencionado con anterioridad. 

"(SIC) 

I 	Dirección de Catastro Municipal mediante oficio número DCM/3432/2017 ante esta Unidad emitió la siguiente respuesta: 

Me permito manifestar lo siguiente: 
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Esta Dirección de Catastro Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, dentro de sus 

funciones NO se encuentra el emitir LICENCIAS, de algún tipo. 

Mora bien, en cuanto a los planos que solicita me permito comunicarle que estos contienen información 

sensible que debe autorizar el propietario ya que contiene datos personales; y puesto que esta Dirección no 
tiene la certeza jurídica de que la persona solicitante sea el que tiene el derecho real o intcr6 jurídico sobre el 
inmueble, dicha información tiene el carácter de confidencial, de acuerdo a lo establecido por los artículos 21 

fracción XV, 17 fracción XXIII de la Ley de Catastro del Estado de Quintana Roo, 

Esto en relación con lo dispuesto por los artículos 116, 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como lo previsto por los numerales 1, 5, 17, 21, 25, 65 y demás 

relativos y aplicables de la Ley General de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

En esta tesitura, y de acuerdo a lo articulado anteriormente, es menester informar que la 

solicitud requerida se encuentra en términos establecidos de carácter confidencial, información de 

carácter personalísimo, haciendo valer los principios de legalidad, certeza jurídica e Información. 

"(SIC) 

XI. 	Esta Unidad de Transparencia integró los expedientes en que se actúa a efecto de contar con los elementos necesarios 
para el pronunciamiento de la presente resolución 	 

-CONSIDERANDO---------_-_-_---_-------___ ---------- 

PRIMERO.- COMPETENCIA. Esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Benito 
'Juárez es competente para conocer y resolver el presente procedimiento de Acceso a la Información Pública de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 21 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo y en apego a los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 100, 103, 108, 113 ,114, 121 y demás relativos por la Ley General de 

Acceso a la Información Pública; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, S, 18, 121, 122, 125, 134, 137, 142, y demás relativos 
a Ley de Tra aparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 	  

SEGUNDO.- RE SIÓN DE REQUISITOS DE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. De la revisión de la solicitud de 
información reali da por el peticionario, esta Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
determina que la isma cumple con los requisitos que establece el artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb ca para el Estado de Quintana Roo. 

TERCERO CARÁCTER DE LA INFORMACIÓN Y ACCESO A LA MISMA. Se procede al estudio y análisis de la 
'citud • información requerida por el peticionario, y en términos del artículo 129, 130, 131 y 137 de la Ley General de 

Trans•arencia y Acceso a la Información Pública y en conjunto por lo determinado en los artículos 151, 152, 153 y 159 del de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 

Que del análisis del caso que nos ocupa de las respuestas emitidas por los sujetos obligados se determina como información 
PARCIALMENTE EXISTENTE, lo anterior de acuerdo al artículo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, de acuerdo a la respuesta emitida por la Dirección de Catastro Munic 'al este refiere 
que no se encuentra dentro de sus facultades emitir licencias, permisos o autorizaciones de algún tipo, en cuanto • lanos se le 
hace de conocimiento al ciudadano  que por contener datos personales éste de acreditar 
la personalidad legal al tratarse de información confidencial lo anterior de acuerdo al artículo 137 de la Ley de Transp encia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, en cuanto a la información solicitada a los otros 
obligados refirieron de que en la base de datos y/o archivos no se encontró la información solicitada, lo anterior de ac 
articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

Por lo expuesto y fundado anteriormente: 

PRIMERO.- Que del análisis contenido en las solicitudes a las que recayeron los números de expedientes UVTAIP/ST/413/2017 y 
UVTAIP/ST/418/2017, la resolución objeto de las solicitudes de información se considera de carácter PÚBLICA y en términos de 
los artículos 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación a los términos de los 
artículos 60 y 62 a la Ley de Transparencia y Acceso a I Información Pública para el Estado de Quintana Roo la presente 
resolución se sometió a consideración de] Comité Permanen de Transparencia Municipal mediante el cual se confirma la 
EXISTENCIA PARCIAL de la información en términos del co iderando tercero de esta resolución en atención a las diversas 
facultades, competencias y/o funciones que determina el Bando de G iemo y Policía del Mur).  ipio de Benito Juárez del Municipio 
Quintana Roo, el Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento • Municipio de B no Juárez, Quintana Roo, Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Ben Juárez • ntana Roo para los sujetos ibligados de la 
presente solicitud de información.- 
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1.- El Recurrente SIN NOMBRE, en su solicitud de acceso a la información quirió del 
Sujeto Obligado: 

"...quiero la lista de todas las personas beneficiadas por las gestiones sociales 
realizadas por los regidores 

En los años 2016-2017, así como todos los documentos que sirvieron como base 
la comprobación de dicho gasto..." 

p 
C) 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 142 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
conjunto con el articulo 168 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. se le hace de 
su conocimiento que en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede acudir en un término no mayor a 15 días hábiles al 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, con domicilio en Av. Othón P. Blanco No. 
66, Colonia Barrio Bravo, Chetumal, Quintana Roo. CP. 77098, Teléfono 01800-0048247, a fui de presentar el Recurso de Revisión 
correspondiente como medio de Impugnación;  en los términos legales que conforme a derecho corresponda. 	  

TERCERO. - Notitíquese al interesado a través del sistema INFOMEX. vía ESTRADOS y/o vía CORREO ELECTRÓNICO 
en términos del articulo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Quintana Roo; los 
términos de su solicitud esta resolución y archive la misma como asunto concluido. 	  

SEXTO.- El diecisiete de abril del dos mil dieciocho, con fundamento en lo previsto por 
la fracción V del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, se emitió el correspondiente Acuerdo para la 
celebración de la audiencia para el desahogo de pruebas y la presentación de alegatos, 
de las partes, señalándose las diez horas del día veintitrés de abril del dos mil 
dieciocho. 

SEPTIMO.- El día veintitrés de abril de dos mil dieciocho, con fundaml,. 	- o 
establecido en la fracción VI del artículo 176 de la Ley de Transparen 	Acc- o a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se llevó a c-40, en el do 'cilio 
oficial de este Instituto, la celebración de la audiencia para el des ogo de pruebas la 
presentación de alegatos, de las partes, misma que consta en autos, sin qu- se 
hubieran formulado por escrito alegatos de ambas partes. P ebas las que fueron 
admitidas y que se desahogaron por su propia y especial natura 	e 	endo el 
mismo día de su celebración al cierre de instrucción, misma audiencia que consta en 
autos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección 	tos 
Personales de Quintana Roo, es competente para conocer y r- 	-r el pr nte 
Recurso de Revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 	29 
fracción III, 30, 33 y demás relativos aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO.- Del análisis de los escritos, actuaciones y constancias que obran en el 
expediente en que se actúa, así como del estudio de las documentales admitidas y 
desahogadas, que en su oportunidad fueron presentadas por las partes, se observa lo 
siguiente: 

II.- Inconforme con la falta de respuesta a su solicitud de información el recurrente 
SIN NOMBRE presentó Recurso de Revisión señalando, esencialmente, como hechos 
en que funda su impugnación: 
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"...Se denuncia la falta total de una respuesta a la solicitud realizada el día 
20/10/2017, esto en el plazo que para tal efecto tiene el sujeto obligado para 
responder los requerimientos de información hechos por los ciudadanos..." (SIC) . 

TERCERO.- Que en razón a lo antes señalado, en la presente Resolución este Instituto 
analiza la falta de atención y respuesta a la solicitud de acceso a la información, acorde 
a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Para tal fin, este Órgano Colegiado considera necesario precisar que las Unidades de 
Transparencia se responsabilizan ante el solicitante, de la atención dada a las 
solicitudes de información que se le requieren a los Sujetos Obligados. 

Lo anterior considerado es, en razón de lo consignado por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, en el sentido de que: 
las Unidades de Transparencia serán los enlaces entre los Sujetos Obligados y el 
solicitante (artículo 64); los responsables de las Unidades de Transparencia serán 
designados por el Titular del Sujeto Obligado, de quién dependerá directamente 
(artículo 65); las Unidades de Transparencia tendrán la función de recibir y tramitar las 
solicitudes de acceso a la información y darles seguimiento hasta la entrega de la 
misma, en la forma y modalidad que la haya pedido el interesado (artículo 66 fracción 
II); así como la de realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 
solicitudes de acceso a la información (artículo 66 fracción IV), y efectuar las 
notificaciones a los solicitantes (artículo 66 fracción V). 

Es de ponderarse también, que de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, el o erecho humano de acceso a la información pública será accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que se establecen en la propia ley. 

texto el numeral 8 de la Ley invocada, contempla que todos los 
personal a su cargo, están obligados a respetar el ejercicio 

o de acceso a la información pública y para tal efecto deberán 
máxima publicidad. 

ntes, así como 
el derecho 

 
hurra 

En es 
in í . 

ocial 
rivile 

• 112, 

iar el principio de 

Los un cos límites al 
numera s 134 
confidena 

•jercicio de dicho derecho, que la Ley en comento prevé en sus 
37, es que la información sea considerada como r ervada o 

Ahora bien, este Pleno considera indispensable examinar, de antemano, el con en 
alcance de la solicitud de información hecha por el Recurrente SIN NOM RE, d 
fecha veinte de octubre de dos mil diecisiete, siendo la siguiente: 

"...quiero la lista de todas las personas beneficiadas por las gestiones sociales 
realizadas por los regidores 

En los años 2016-2017, así como todos los documentos que sirvieron como base para 
la comprobación de dicho gasto..." 	 (SIC) 

Este Instituto, como autoridad encargada •e vigilar 	cumplimiento de los 
ordenamientos que regulan la materia, de confor •ad co' o que establece el artículo 



10 en relación al 29 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, hace puntual señalamiento de que el artículo 
154 de la Ley en cita establece que toda solicitud realizada en los términos 
establecidos, deberá ser satisfecha en un plazo no mayor de diez días hábiles, dicho 
plazo se podrá prorrogar en forma excepcional por otros diez días hábiles de mediar 
circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada y en ningún caso el 
plazo excederá de veinte días hábiles. 

"...Artículo 154. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de diez días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez 
días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán 
ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución 
que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento..." 

En tal virtud resulta ser que, de las constancias que obran en - • os del presente 
Recurso, mismas que derivan del sistema elect 	e 	e - I 	Quintana Roo, se 
desprende que el Sujeto Obligado, para dar resp sta a 	olicitud de 
información de fecha de inicio de trámite 20 de oct ►  re de dos mil di siete, no 
hizo uso del período de prórroga en los términos previ to en la Ley de la ma -ria, por 
lo que contó entonces con el término comprendido d I 23 de octubre d- dos mil 
diecisiete al 31 de octubre del mismo año, inclusive, e: • hacerlo, y • do además 
que no existe constancia en el expediente en que se actúa •e que se haya dado 
respuesta a la solicitud de información de mérito, es que resulta concluyente que el 
Sujeto Obligado, para la atención de la solicitud de información de cuenta dej4 de 
observar lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley de la materia. 

Y es que el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información l'Inca 
para el Estado de Quintana Roo, en sus fracciones I, III, y XIV, prevé lo síguient 

Artículo 195. Serán causas de sanción por incumplimiento de 1. 	igacion 
establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 

1.- La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la 
presente Ley; 

III.- Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; 

XIV.- No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por el 
Instituto. 

En el mismo tenor, el numeral 196 de la Ley en cita establece: 

Artículo 196. Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas 
por el Instituto y, en su caso, dará vista a la autoridad competente para que imponga 
o ejecute la sanción. 

Lo expuesto con anterioridad, sin que esta autoridad prejuzgue e modo alguno, 
amerita darle vista a la autoridad competente, a efecto de que, d así considerarlo, 
proceda a investigar y en su caso aplicar las sanciones que conforme a derecho 
correspondan. 
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Por otra parte, este Pleno deja asentada la consideración de que, en el caso particular 
la información requerida es susceptible de entregarse, en razón a que la misma resulta 
ser una información básica, de publicación obligatoria, para los Sujetos Obligados, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 91 fracción XV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, que a la letra 
establece: 

Artículo 91, Los sujetos obligados deberán publicar en la Plataforma Nacional y en 
sus portales de Internet, en forma permanente y actualizada, con acceso al público y 
mediante procesos informáticos sencillos y de fácil comprensión, y de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información 
de carácter común, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan: 

XV,- La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio. 

Por tanto, resulta indudable para esta Autoridad que en lo concerniente a la solicitud de 
información consistente en "...quiero la lista de todas las personas beneficiadas por las 
gestiones sociales realizadas por los regidores en los años 2016-2017, así como todos 
los documentos que sirvieron como base para la comprobación de dicho gasta..", 
materia del presente asunto, resulta ser información pública a la que los Sujetos 

,Obligados deben dar acceso. 

Se agrega que, permitir el acceso a esta información solicitada es dar cumplimiento a 
los fines contemplados por la Ley de la materia, que establece que los sujetos obligados 
deberán observar los principios de transparencia y publicidad de sus actos y respetar el 
derecho al libre acceso a la información pública, además de que en la interpretación de 
la Ley, especialmente cuando se determine la calidad de reservada o confidencial de 
una información, se deberá favorecer el principio de publicidad de la misma. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para este pleno, que la Unidad de Transparencia 
del Sujeto Obligado, Municipio de Benito 3uárez, Quintana Roo, adjuntó a su oficio 
de contestació al Recurso, presentado vía sistema electrónico INFOMEX QUINTANA 
ROO, con n mero UVTAIP/ST/413/2017, de fecha veinte de octubre de dos mil 
diecisiete, 	por la Licenciada Blanca Fresia Rocabado Azcagorta, Directora 
Gen . d la Unida o de Transparencia y Acceso a la Información Pública • el Municipio 
d,  Benita Juárez, tuintana Roo, la resolución con el que el Sujeto 01 gado da 
respuesta al Recurso de Revisión que se tramita; mismo del que se puede aprel.- 	e 
no guarua relación . guna con la solicitud de inicio, por tanto, los argumentos 
en ella carecen de validez. 

En razó de las ,onsideraciones expuestas y en atención a que el artículo 	de la 
Constituc 	Pa  ica de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 4 de la Ley de la 
materia disponen que en la interpretación y aplicación del derecho de acceso a la 
información se deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, así como de 
proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a ella mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, transparentar la gestión pública mediante la 
difusión de la información que generan los ujetos Obligados garantizar el principio 
democrático de publicidad de los actos del Est. o o, favorecer rendición de cuentas a 
los ciudadanos, de manera que puedan valorar el a emp- o de los Sujetos O. igados, 
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entre otros, es de concluirse que resulta procedente ordenar a la Unidad de 
Transparencia del sujeto Obligado Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, que 
proporcione al recurrente SIN NOMBRE la información solicitada, materia del presente 
Recurso de revisión, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la información 
pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo; o en su caso, acredite la inexistencia de la información que se 
solicita, para lo cual, en estricto apego a lo previsto en los artículos 160 y 161 del 
Ordenamiento Legal antes señalado, deberá exhibir el Acta del Comité de Transparencia 
en la que se declaró dicha inexistencia de información, haciéndolo del conocimiento del 
ahora Recurrente. 

Por lo que respecta a la aplicación de las medidas y sanciones que correspondan al 
Sujeto Obligado, este Pleno puntualiza que exclusivamente se circunscribe a analizar las 
razones y fundamentos en su función de garante del ejercicio del derecho de acceso a 
la información y en términos de lo previsto en la Ley y demás ordenamientos aplicables 
en la materia, limitándose en señalar el cumplimiento o incumplimiento de la norma que 
regula el acceso a este derecho fundamental, por parte de la autoridad re • insable, 
por lo que considera que el pronunciamiento respecto a la a 	.liza 	le las hipótesis 
previstas en las fracciones I, III y XIV del artículo 19 de la -y de 	. • sparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quinta,  • Roo, y la apli a ción de 
medidas y sanciones en servidor público alguno, de confor idad con lo establea o por 
el diverso 196 del Ordenamiento Legal antes señalado, orresponde al Órg o de 
Control competente. 

Lo expuesto con antelación, sin que esta autoridad prejuzgue en modo alguno, amerita 
darle vista a la autoridad competente, a efecto de que, de así considerarlo, proceda a 
llevar a cabo las acciones conducentes para la imposición y ejecución de las sanciones 
que correspondan, en apego a lo previsto en el artículo 182 y 199 de la Ley de la 
materia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Acceso 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo: 

RESUELVE 

- - - PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por SIN N 	E 
en contra de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de 
la presente resolución. 	  

- - - SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, que PROPORCIONE al Recurrente SIN NOMBRE la información 
solicitada, consistente en: "...quiero la lista de todas las personas beneficiadas por las 
gestiones sociales realizadas por los regidores -n los años 2016-2017 'así como todos 
los documentos qu sirvieron como base para a comprobació de dicho gasta..", 
materia del pres- e Recurso de Revisión, observa • o lo que • ra el otorgamiento de 

formaci • dispone el Ordenamiento Legal antes ala 
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- - - TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la notificación de la presente Resolución, a la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado Municipio de Benito Juárez, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo deberá e informar a este 
Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato.- - 

- - CUARTO.- Gírese oficio al Titular de la Contraloría del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada del expediente del 
presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco de sus atribuciones, de así 
considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a fin de determinar sobre la 
responsabilidad administrativa de servidor público alguno, derivada de la substanciación 
de la solicitud de acceso a la información de mérito, en atención a lo establecido en los 
numerales 195, 196 y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo. 	  

- - - QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya causado 

• estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente y 
publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

- - - SEXTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
INFOMEXQR00, mediante oficio y adicionalmente publíquese a través de Lista 
Electrónica y en Estrados de este Instituto y CÚMPLASE. 	  

Esta hoja corresponde a la Re lución de fecha trece de diciembre de dos mil diecioch. dictada por el \eno 

a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, en el expediente fo -..do 	otivo del 
número RR/0179-17/NJLB, promovido por SIN NOMBRE, en contra del Sujeto Obligado Municipio de Benito dr.'al r 
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